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1.12.2.1.4 Servicios financieros

1.12.2.1.4.1 La exclusión financiera

El año pasado destacábamos, entre las cuestiones relevantes de la actividad de esta Institución, nuestra 
preocupación por los problemas que afectan a pequeños núcleos de población y zonas rurales, como consecuencia 
de la progresiva despoblación, la pérdida de servicios públicos, las dificultades en la movilidad o la eliminación de 
servicios privados, denunciando la aparición de problemas como la exclusión financiera, derivada de la 
supresión de servicios bancarios y financieros en las zonas con mayor índice de despoblación.

En relación con esta problemática de la exclusión financiera, tras la tramitación de la queja 
de oficio  17/2237, centrada en analizar la situación de la población desatendida a nivel rural como 
consecuencia de cierre de sucursales bancarias, hemos ampliado nuestro objeto de análisis para abarcar también 
las situaciones de exclusión financiera que afectan a determinados colectivos sociales (personas mayores, personas 
en situación de precariedad económica y personas con alguna discapacidad) y se traducen en dificultades de acceso 
a los servicios financieros.

Como continuación de este proceso de análisis, elaboramos un Documento de trabajo que analizaba 
las causas y consecuencias de la exclusión financiera. Este documento fue sometido a debate en el curso de un 
Seminario sobre exclusión financiera que tuvo lugar durante el mes de junio y en el que participaron 
representantes de las entidades locales andaluzas, las principales entidades financieras que operan en Andalucía y 
asociaciones de personas consumidoras y del tercer sector de acción social. El Seminario permitió analizar las causas 
de la exclusión financiera y formular propuestas y alternativas que se plasmaron en el Documento Resumen 
publicado en nuestra página web.

La exclusión financiera de las personas en situación de pobreza es otra circunstancia objeto de preocupación, 
concluyéndose que resulta necesaria la difusión de la cuenta de pago básica y la protección frente a las comisiones 
bancarias y a los embargos. Asimismo se planteó la posibilidad de acudir al crédito en favor de personas que carecen 
de ingresos estables desde el ámbito de la responsabilidad social corporativa.

Desde las asociaciones de personas mayores se valoró el problema de la brecha digital, así como la necesidad 
de atención presencial que reclama este colectivo para satisfacer su confianza. Las asociaciones de personas con 
discapacidad señalaron que muchas operaciones bancarias presentan problemas de accesibilidad para las personas 
con diversidad funcional y que debería avanzarse en la accesibilidad sensorial y cognitiva.

Como conclusión se coincidió en que todos los actores están obligados a entenderse ya que la inclusión financiera 
es un asunto de hondo calado social y precisa de un trabajo compartido para identificar correctamente los 
problemas y las posibles soluciones, señalando que deben centrarse en los problemas de exclusión vinculados al 
lugar de residencia y a los colectivos sociales más vulnerables.

1.15 Vivienda

1.15.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.15.2.2 Desahucios de viviendas

...

Así, en caso de desahucios como consecuencia de una ejecución hipotecaria o por morosidad del pago del alquiler, 
trasladamos a los interesados la conveniencia de informarse adecuadamente sobre sus posibilidades en las Oficinas 
provinciales de Defensa de la Vivienda del Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en materia 
de Desahucios (SAID) de la Consejería de Fomento y Vivienda. Dichas oficinas realizan labores de asesoramiento, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/revista-resumen-indice/03-indice/exclusion-financiera-cuando-los-pueblos-no-son-lugar-para-bancos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exclusion-financiera-nos-preocupan-las-consecuencias-para-la-poblacion-mayor-del-cierre-de-oficinas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exclusion-financiera-nos-preocupan-las-consecuencias-para-la-poblacion-mayor-del-cierre-de-oficinas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/documento_de_trabajo_def.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/resumen_seminario_exclusion_financiera.pdf
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intermediación con las entidades financieras para buscar soluciones si se va a proceder al desahucio, e información 
sobre el cumplimiento de requisitos para obtener beneficios, prestaciones o recursos si finalmente se produce el 
desahucio.

Asimismo, cada vez más ayuntamientos disponen de oficinas municipales de defensa de la vivienda o del derecho 
a la vivienda que también prestan servicios de asesoramiento a aquellas unidades familiares o convivenciales que 
se encuentren en situación de especial necesidad asistencial por riesgo de pérdida de su residencia o que, una vez 
perdida, requieran de solución habitacional. En ocasiones, realizan actuaciones de intermediación con entidades 
bancarias en caso de ocupaciones sin título legal.

Las oficinas de defensa de la vivienda suelen trabajar en coordinación con los servicios sociales, de forma que, 
llegado el caso de que se materialice el lanzamiento, se les pueda facilitar una alternativa habitacional, aunque 
sea temporal, mediante el alojamiento en viviendas compartidas, en hostales o albergues municipales; recursos 
que, no obstante, a menudo las familias con personas menores o personas con discapacidad a cargo no consideran 
adecuados a sus circunstancias.

Cuando los interesados nos trasladan que, tras acudir a los citados organismos, no les han brindado una atención 
adecuada, no se ha resuelto su problema o no disponen de una alternativa habitacional ante un próximo lanzamiento, 
procedemos a iniciar actuaciones con las administraciones competentes en la materia.

...

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.1 Personas en situación de pobreza y exclusión social

“La pobreza es la ausencia de todos los derechos humanos. Las frustraciones, hostilidad 
e ira generadas por la pobreza no pueden sostener la paz en ninguna sociedad”.

Muhammad Yunus.

La situación es desesperante para muchas familias, tal y como nos relatan en las consultas tramitadas: 

Un cordobés nos escribía el pasado mes de octubre, después de haber agotado todas las vías “Hola, soy un cordobés 
de 41 años y el Récordman del paro andaluz y probablemente de España. Llevo ¡desde el 2005! sin trabajo. En este 
país sin contactos es imposible trabajar y a las pruebas me remito. Los títulos sólo valen para adornar la pared y 
hacer útil al plumero. Llevo enviadas más de 220 cartas de presentación en los últimos meses y ni a contestar se 
dignan, por algo será. No existe nadie en este país que haya buscado empleo con más ahínco y constancia que yo, eso 
se lo juro ante Dios. Por lo tanto ruego su ayuda y mediación para conseguir un puesto de trabajo en cualquier parte 
de Andalucía. Confío en su comprensión y solidaridad para con este andaluz desahuciado. P.D.: Adjunto mi Currículo 
y mis ganas de trabajar”.

Esta falta de empleo se complica para las personas que viven en núcleos rurales: “Hace unos días que vivo 
en la localidad de Zufre, tras vivir muchos años en Sevilla capital, y me veo obligado a escribirle ya que por el simple 
hecho de vivir aquí, he dejado de disfrutar de derechos por la inexistente presencia de empresas privadas y públicas 
en la comarca, así como la falta de infraestructuras que hagan viable cualquier tipo de formación, búsqueda activa 
de empleo, acceso a la función pública, etc.”.

La vida se vuelve muy difícil cuando todos los miembros de la unidad familiar se encuentran en paro: 
“Hola, soy un padre de familia de 53 años de edad en desempleo y con cargas familiares y cónyuge con 67% de 
minusvalía, y busco trabajo desesperadamente. Soy vigilante de seguridad homologado, y mi petición es si podéis 
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